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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 1 de julio de 2020 
 

      

            

  

En San José, a las nueve horas con cinco minutos del uno de julio del dos mil veinte, se inició la votación de la 
Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Nancy Hernández 
López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, José Paulino Hernández Gutiérrez (en 
sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Mauricio Chacón Jiménez (en sustitución del Magistrado Rueda Leal). 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

20-003444-0007-CO 

 

2020012311 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano a acción. 

20-008588-0007-CO 

 

2020012312 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se 
ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo y a 
Ricardo Pérez Gómez, respectivamente, 
en su condición de Gerente Médico y de 
Secretario Técnico del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes que corresponden para que, 
en forma inmediata, se le suministre a la 
amparada el medicamento Ribociclib, por 
el tiempo y en la dosis prescrita por su 
médico tratante. Así como bajo la estricta 
responsabilidad y supervisión de éste. Se 
le previene a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no estuviera más 
gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese. 

20-009080-0007-CO 

 

2020012313 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

20-009419-0007-CO 

 

2020012314 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso de 
conformidad con lo dispuesto por el 
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artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con 
los artículos 50 y 51de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

20-009499-0007-CO 

 

2020012315 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado 
Chacón Jiménez pone nota. La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 
50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. Notifíquese. 

20-009534-0007-CO 

 

2020012316 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin 
especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios causados. Se ordena a Pablo 
Gómez Esquivel, en su condición de 
Director Médico a.i. de la Clínica Dr. 
Ricardo Moreno Cañas, o a quien en su 
lugar ocupe dicho cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que la 
valoración que requiere la amparada le 
sea realizada el 15 de julio de 2020, tal y 
como fue informado por el centro médico 
recurrido con ocasión de este recurso, 
todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del  paciente, no 
requiera otro tipo de atención, y sea 
posible de acuerdo con la reorganización 
del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia 
de coronavirus (COVID-19). En caso de 
que no sea posible cumplir con lo 
anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada 
sea acatada dentro del plazo otorgado 
por este pronunciamiento, luego de 
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superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. Se desglosa el escrito 
presentado a las 10:52 horas de 25 de 
junio de 2020, para que se tramite dentro 
del expediente 20-009531-0007-CO y se 
resuelva lo que corresponda. El 
Magistrado Chacón Jiménez pone nota. 
La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 
50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

20-009613-0007-CO 

 

2020012317 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se 
ordena a Jorge Emmanuel Ocampo 
Calderón, en condición de Médico del 
Ebais del Rosario de Desamparados o a 
quien ejerza ese cargo, que disponga lo 
necesario a efecto que en el plazo de 
TRES DÍAS, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, dicte las 
medidas correspondientes para que a la 
menor amparada se le apliquen las dosis 
de la vacuna contra el virus del papiloma 
humano que correspondan, salvo criterio 
en contrario de un médico institucional de 
la Caja Costarricense de Seguro Social. 
Lo anterior de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por 
la emergencia hospitalaria con ocasión de 
la epidemia de coronavirus (COVID-19). 
En caso de que no sea posible cumplir 
con lo anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada 
sea acatada dentro del plazo otorgado 
por este pronunciamiento, luego de 
superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Se advierte que de no 
acatar dicha orden, podría incurrir en el 
delito de desobediencia y que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley 
la Jurisdicción Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes recibieren una orden que deban 
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cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese. 

20-009823-0007-CO 

 

2020012318 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se 
ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su 
condición de Gerente Médico, y a 
Marjorie Obando Elizondo, en su calidad 
de Coordinadora a.c. del Comité Central 
de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social; y a Krisia 
Díaz Valverde, en su condición de 
Directora General del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes que 
correspondan para que, en forma 
inmediata, se le suministre a la tutelada el 
tratamiento prescrito por su médico 
tratante, sea el Vandetanib, por el tiempo 
y en la dosis prescrita por su médico 
tratante. Así como bajo la estricta 
responsabilidad y supervisión de éste. Se 
le previene a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no estuviera más 
gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese. 
COMUNÍQUESE ESTA SENTENCIA A 
TODOS LOS INTERVINIENTES DEL 
PROCESO. 

20-009889-0007-CO 

 

2020012319 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se 
ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su 
condición de Gerente Médico y a Marjorie 
Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.i. del Comité Central de 
Farmacoterapia, así como, a Ileana 
Balmaceda Arias, en su condición de 
Directora General, a Hellen Hernández 
Steller, en su condición de Jefe a.i. de la 
Clínica de Oncología Médica y a Ana 
Arias Herrera, en su condición de 
Coordinadora del Comité Local de 
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Farmacoterapia, todos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO 
adopten las medidas necesarias y 
ejecuten las acciones pertinentes para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad 
N° [VALOR 001], reciba el medicamento 
Sorafenib,  en la dosis y por el plazo 
señalado por su médico tratante, bajo su 
entera responsabilidad. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

20-009895-0007-CO 

 

2020012320 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, únicamente por la omisión del 
Hospital San Rafael de Alajuela en la 
prestación de los servicios de salud que 
requiere el amparado. Se ordena a Karen 
Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí 
Delgado, por su orden, Directora General 
y Jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos 
que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias 
para que, tal como lo indican en su 
informe, en fecha 25 de setiembre de 
2020 al amparado se le brinde la atención 
médica que requiere y, además, en caso 
de mérito, dentro de un plazo razonable 
se le proporcione el tratamiento médico 
correspondiente. Para tales fines, 
deberán coordinar lo correspondiente con 
las autoridades del CAI Jorge Arturo 
Montero Castro. Esto, siempre y cuando 
sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por 
la emergencia hospitalaria con ocasión de 
la epidemia de coronavirus (COVID-19). 
En caso de que no sea posible cumplir 
con lo anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada 
sea acatada dentro de un plazo 
razonable, luego de superada la epidemia 
de coronavirus, siempre y cuando no 
exista posibilidad de hacerlo antes. Lo 
anterior, bajo la advertencia de que, de 
conformidad con lo establecido por el 
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. En cuanto al Ministerio de 
Justicia y Paz se declara sin lugar el 
recurso. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  Los 
Magistrados Castillo Víquez, Araya 
García y Chacón Jiménez ponen nota. La 
Magistrada Garro Vargas da razones 
diferentes en cuanto a la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Notifíquese. 

20-009905-0007-CO 

 

2020012321 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, por la falta de respuesta a la 
gestión de 04 de diciembre y por la falta 
de atención médica. Se ordena a Ruth 
Cernas Casares, en su condición de 
contralora de Servicios del Hospital 
Monseñor Sanabria, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo, girar las órdenes 
correspondientes para que, en el plazo de 
DIEZ DÍAS, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se 
resuelva lo correspondiente respecto a la 
gestión del 04 de diciembre de 2019 y se 
comunique a la amparada lo resuelto. Se 
le advierte que de no acatar la orden 
dicha, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo demás, 
se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese. 

20-010040-0007-CO 

 

2020012322 CONSULTA JUDICIAL Acumúlese esta consulta a la que bajo 
expediente número 20-010033-0007-CO 
se tramita ante esta Sala. 

20-010187-0007-CO 

 

2020012323 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

20-010277-0007-CO 2020012324 ACCIÓN DE  Se rechaza de plano la acción. 
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 INCONSTITUCIONALIDAD 

20-010449-0007-CO 

 

2020012325 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso de 
conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro 
y Roberto Garita, por su orden, Directora 
General y Jefe del Servicio de Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla o a quienes 
ocupen tales cargos, que giren la órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que, tal como 
lo indican en su escrito de respuesta, el 
25 de agosto de 2020, a la amparada se 
le practique la cirugía que requiere. Esto, 
bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, 
siempre que una valoración de las 
circunstancias médicas de la tutelada no 
contraindique tal intervención y que, 
además, haya cumplido con todos los 
requisitos previos. Además, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por 
la emergencia hospitalaria con ocasión de 
la epidemia de coronavirus (COVID-19). 
En caso de que no sea posible cumplir 
con lo anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada 
sea acatada dentro del plazo otorgado 
por este pronunciamiento, luego de 
superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la 
advertencia de que, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El 
Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López ponen nota. 
La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 
50 y 51de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

20-010639-0007-CO 2020012326 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin 
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 especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de Directora 
Médica y a Manuel Vindas Montero, en su 
condición de Jefe del Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o quienes ocupen dichos cargos, 
que se mantenga la fecha de valoración 
asignada a la amparada para el 21 de 
setiembre de 2020. Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo 
establecido en el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes recibieren una orden que deban 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que no la cumplieren 
o no la hicieren cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Chacón Jiménez pone nota. 
La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 
50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y 
ordena también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte recurrida. La 
Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no la condenatoria en costas. 

20-010665-0007-CO 

 

2020012327 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con base 
en lo dispuesto por el artículo 52, párrafo 
1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se le 
ordena a Karen Rodríguez Segura, en su 
condición de Directora Médica y a 
Jeremías Sandí Delgado, en su condición 
de Jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que el 
día 1° de septiembre de 2020 –tal y como 
fue programado–, el tutelado sea 
valorado en el servicio médico recurrido. 
Todo lo anterior se dicta, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por 
la emergencia hospitalaria con ocasión de 
la epidemia de coronavirus (COVID 19). 
En caso de que no sea posible cumplir 
con lo anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada 
sea acatada dentro del plazo otorgado 
por este pronunciamiento, luego de 
superada la epidemia de coronavirus, 
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siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 
50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. Notifíquese. 

20-010747-0007-CO 

 

2020012328 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

20-010780-0007-CO 

 

2020012329 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con base 
en lo dispuesto por el artículo 52, párrafo 
1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena 
a Karen Rodríguez Segura y a Jeremías 
Sandí Delgado, en sus calidades 
respectivas de Directora General y Jefe 
del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que dispongan todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo pertinente, para que la cita 
de valoración del tutelado se lleve a cabo 
en la fecha para la cual fue programada 
(29 de setiembre de 2020). Lo anterior, 
siempre y cuando sea posible, tomando 
en cuenta los factores de riesgo que 
pueda presentar el amparado y, de 
acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). En caso de que 
no sea posible cumplir con lo anterior, en 
atención a las razones mencionadas, 
deberán adoptarse las medidas del caso 
para que la orden dada sea acatada 
dentro del plazo de TRES MESES, luego 
de superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres 
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meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado.  El Magistrado Chacón pone 
nota. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad con los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. Notifíquese. 

20-010890-0007-CO 

 

2020012330 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se 
ordena a Taciano Lemos Pires y Carolina 
Jiménez Jiménez, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, 
para que la cirugía que requiere la 
amparada en el Servicio de Cirugía 
General recurrido le sea realizada dentro 
del plazo de tres meses, contados a partir 
de la notificación de esta sentencia, todo 
bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando sea posible de acuerdo 
con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). En caso de que 
no sea posible cumplir con lo anterior, en 
atención a las razones mencionadas, 
deberán adoptarse las medidas del caso 
para que la orden dada sea acatada 
dentro del plazo otorgado por este 
pronunciamiento, luego de superada la 
epidemia de coronavirus, siempre y 
cuando no exista posibilidad de hacerlo 
antes. Lo anterior, bajo la advertencia que 
de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
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declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Chacón 
Jiménez pone nota. Notifíquese. 

20-010938-0007-CO 

 

2020012331 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin 
especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos 
Pires, en su condición de Director 
General del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias, para que el 20 de 
julio de 2020, a la amparada se le realice 
el examen médico prescrito, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por 
la emergencia hospitalaria con ocasión de 
la pandemia de coronavirus COVID-19. 
Se advierte al recurrido que de no acatar 
la orden dicha, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. El Magistrado Chacón Jiménez 
pone nota. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con 
los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. Notifíquese. 

20-011027-0007-CO 

 

2020012332 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-011205-0007-CO 

 

2020012333 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-011277-0007-CO 

 

2020012334 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, únicamente por la omisión en la 
entrega del medicamento Enalapril 20 mg 
al recurrente. En consecuencia, se 
ordena a Wilman Pérez Montero, en su 
condición de Director General, y Carlos 
Calderón Rojas, en su condición de 
Director Médico a.i. de la Clínica, ambos 
del CAI Jorge Arturo Montero Castro, o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren 
las ordenes que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que dentro del 
plazo máximo de TRES DÍAS, contado a 

Documento firmado digitalmente
23/09/2020 14:39:50



   

 

12 
 

 

   

 

partir de la notificación de esta sentencia, 
se entregue a la parte amparada el 
medicamento denominado Enalapril 20 
mg en las dosis que le fue prescrita por el 
médico tratante de ese centro penal. Se 
advierte que de no acatar la orden dicha, 
incurrirá en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. En lo demás se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese. 

20-011295-0007-CO 

 

2020012335 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

20-011296-0007-CO 

 

2020012336 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-011302-0007-CO 

 

2020012337 RECURSO DE HÁBEAS CORPUS Se declara con lugar el recurso. Se 
condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

20-011304-0007-CO 

 

2020012338 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin 
especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Natalia Vargas Quesada, por su 
orden Directora General y Jefa del 
Servicio de Urología, ambas del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos, que 
dispongan de manera pronta y oportuna 
las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que a partir de la comunicación de la 
presente resolución, se le realice la 
cirugía al amparado en la fecha indicada 
en el informe, sea durante el mes de julio 
2020, siempre y cuando no lo 
contraindique alguna causa médica o de 
otro índole, y bajo la supervisión y 
responsabilidad de su médico tratante. Lo 
anterior se dicta, siempre que sea posible 
de acuerdo con la reorganización del 
servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia 
de coronavirus (COVID-19). En caso de 
que no sea posible cumplir con lo 
anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada 
sea acatada dentro del plazo otorgado 
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por este pronunciamiento, luego de 
superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. 
El Magistrado Chacón Jiménez pone 
nota. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 
50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

 

A las once horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente  
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